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PARTE OFICIAL.

' SEGttiQN PRIMERA.

Gaceta deHÁ de Marzo de 1880. 

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS.

■ SS. W/ el Roy D. 'Alfonso y la 
Reina doña Maná Gnstiña'(q/D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su. importante salud;

De igual beneficio .disfrutan 
S. A. R; la: Serma.Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas' Doña María de la Paz y Doña 

María li^nlalia., , .

SECUNDA SECCION.

GOBERNO CIVIL BE LA PROVINCIA.

JVegociado i’—Órdat piHUco.

Circular í{úM. 282.

Habiéndose denunciado á este Go
bierno el’ hecho repetido de haberse 
hallado traviesas sobre los rails del 
Ferro-carril del Norte,, hácia los ki
lómetros '212 y,217, que han origi
nado el consiguiente entorpecimien
to y retraso en los trenes que circu
lan por esta .provincia, he acordado 
prevenir, á los Alcaldes ¡de los pue- 
blos por cuya jurisdicción atraviese 
la indicada linea, y á la .Quardia ci
vil de los puestos inmediatos á los 
kilómetros citados, desplieguen el 
mayor ,ceí.o, y actividad y ejerzan 
la mas e^c|íupuio.sa : vigilancia spbre 
la ví^x e^ Jodo, lo que corresponda .á 
sus^rep.péctijyos términos, por el me
did que ¡consideren mas oportuno, 
a ’fin, de. éviter y precaver hechos de 
la naturaleza d.eí qué se trata,, y, po-, 
ner alós autores de ellos á disposi- 
cioUi.de los juzgados de., primera 
instancia.^ara su condigno castigo.

Vaiiaddlid 15 de. Marzo de 1880.— 
Él Gobernador, Joaquín M.* Ruiz.

Núm. 1144.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Montes.

Geíébrada sin resultado por falta 
de licitadores la tercera subasta de 
lós pastos de invierno de los. pinares 

; titulados Corazon y Estados, de 01- 
medo, Jié acordado anunciar una 

. cuarta que tendrá lugar ante el Al- 
; ealde del mencionado pueblo el dia 
25 del actual y hora de las doce de 
su mañana, bajo el tipo de tasación 
de 200. pesetas á que han sido reba
jados por el distrito forestal y con su
jeción á las demás condiciones del 
pliego que rigió las anteriores.

Valladolid 15 de Marzo de 1880.— 
ElGobernador, Joaquín M.’Ruiz,

Núm. 1150.

Se anuncia 4.*^ subasta para el dia 
22 del actual y hora de las doce de 
su mañana, de 43 piezas de madera 
y 150 arrobas de corteza, proceden
tes de cortas fraudulentas y derribos 
hechos por los vientos, depositados 
en la Alcaldía de Pedrajas de San 
Esteban, bajo el tipo de 120 pesetas,’ 
cuyos productos no serán entregados 
al licitador en el ínterin la subasta 
no merezca mi aprobación y se in
grese el 10 por 100 en la Gaja, dei 
importe en que se adjudique.

Valladolid,15 de Marzo de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.

ÑÚM. 1144.

Celebrada sin resultado por falta 
de licitadores la 5.*^ subasta de los 
pastos de invierno de los pinares ti- 
tulados Corazon y Estados, de Olme
do, he acordado anunciar una 4.^ 
que tendrá lugar ante el Alcalde del 
mencionado pueblo, eldia 23 del ac
tuary hora de las doce de su maña
na, bajo el tipo de tasación de 200 
pesetas á que han sido rebajados por 
el distrito forestal y con sujeción á 
las demás condiciones del pliego que 
rigió las anteriores.

Valladolid 15 Marzo 1880.—El Go
bernador, Joaquín M.’ Ruiz.

NúM. 1150. .

Se anuncia 4.® subasta para el dia 
22 del actual y hora de las doce de 
su mañana, de 45 piezas de madera 
y 150 arrobas de corteza, proceden
te^ de cortas fraudulentas y derribos 
hechos por los vientos, depositadas 

■ én la Alcaldía de Pedrajas de San Es
teban, bajo el tipo de 120 pesetas, 

; cuyos productos no serán entregados 
al licitador en el ínterin ia subasta 
no merezca mi aprobación y se in
grese el 10 por 100 en la caja, del 
importe en que se adjudique.

. Valladolid 13 Marzo 1880.—El Go
bernador,'Joaquín M.^ Ruiz.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sesión del 25 de Febrero de 1880.

Presidencia del Sr. Gobernador.

Sres.: Presidente, Sr. Goberna
dor.—La Torre.—García Crespo.— 
Secretarios, Montalvo.— Martínez 
Cabo.—Diez Bueno.—Madrueño.— 
Lanuza.—Velasco Neira.—Pastor.— 
Lopez San Martin —Martínez (D. Te
lesforo).—García Maillo.—Cuesta.— 
Rueda.—Loisele —Mateo.—Francos. 
— Presencio Fernandez. — Buitrón 
Luis.—Calvo Laguna.

Abierta á la doce de la maña
na y leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Acto continuo el Sp. La Torre, 
como individuo de la Comisión á la 
que se habia encargado cerca del 
Gobierno de S. M. la gestion de ori- 
liar cuantas dificultades, se oponen 
á realizar la construcción dei nuevo 
Hospital provincial en proyecto, al 
dar cuenta de sus resultados, mani
festó ante todo el interés con que 
los Diputados á Córtes y .Senadores 
que han debido su nombramiento á 
los distritos d.e esta provincia, han 
secundado y la eficacia que han des
plegado para conseguir el propósito 
de là Corporación, y que por fin, y 
á pesar de inconvenientes superiores 
á la voluntad del Gobierno entre los 
cuales, el más grave sin duda con

sistía en que, próximos á discutirse 
los presupuestos generales del Esta
do, la cantidad consignada para esta 
ciase ,de obras era insignificante; 
debido á las expresadas representa
ciones de esta provincia y al impor
tante apoyo del ex-Ministro de Fo
mento, hoy digno Presidente del 
Congreso, se ha obtenido la oferta' 
solemne de una subvención para 
llevar á cabo la construcción del 
edificio de 60.000 duros, qúe habrán 
de cónsignarse en cuatro ejercicios, 
si bien en el próximo no sé con
signará la parte cuotativa de' dicha 
suniav que obtendrá su complemen
to en los tres siguientes. Que, pre
sentado el proyecto é instancia en el 
Ministerio de Fomento, hn quedadb' 
encomendado su curso rápido á per
sona de competencia para que agite 
la tramitación,’’así como los demás 
asuntos relativos á la conversion de 
acciones del Banco y autorización 
para la venta del edificio que hoy 
ocupa el Hospital de la Resurrec
ción. Y terminó pidiendo un voto de 
gracias para los Sres. Senadores y 
Diputados de esta provincia, qüe 
tanto han hecho en este negocio por 
los intereses de la misma.

El Sr. Gobernador (Presidente) ih- 
terpretando los sentimientos de los 
señores Diputados, manifestó que la 
Corporación habia oido con gusto 
las explicacioñes del Sr. La Torre, 
su conformidad Uná nime de que sé 
cohsigñaSé^él Voto de gracias á loS 
Senadores' y Diputados á Córtes'de 
la prÓVincía; y asimismo' el á qúe 
se habían'hecho acreedores el señor 
La Torre y compañeros de Comi
sión,'por el acierto y eficacia con 
que hán llevado á término su co
metido.

El Sr. La Torre , agradeciendo las 
manifestaciones del Sr. Gobernador, 
á nombre de la Comisión gestora 
dijo: que el voto de gracias debiera 
concretarse á las representaciones de 
esta provincia en las Córtes, porque 
él y sus compañeros de Comisión 
no habían hecho otra cosa que cum- 
plir con su deber.

Se acordó por unanimidad acep
tar las indicaciones del Sr. gober
nador, consignando en el acta un 
voto de gracias para los Senadores y
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s
Diputados á Córtes, y para el Pre
sidente Sr. La Torre é individuos 
que con él han formado la Comisión 
gestora en el asunto relativo á la 
construcción del nuevo Hospital.

Leida la circular de convocatoria, 
y antes de entrar en la órden del 
dia, el Sr. Gobernador dijo: que 
siendo esta la primera sesión que 
presidia con asistencia de la mayoría 
de los señores Diputados, tenia la sa- 

/^tisfaccion de manifestarles, como lo 
’ : habia hecho á los residentes de la 

capital y Comisión en la de 29 de 
, ; Enero último, que despues de salu

darles cordialmente reiteraba su 
ofrecimiento de eficaz apoyo en to
dos los asuntos del servicio y en 
aquello que pueda interesar á los 
pueblos de la provincia, esperando 
igual concurso de la Diputación. 
Que aprovechaba esta primera oca
sión para manifestar el estado de
plorable de la Administración mu
nicipal de dichos pueblos, semejante 
por desgracia á los de otras pro
vincias, y peor aun que se le ofre
cían los informes adquiridos por el 
detenido exámenque venia haciendo, 
sobre todo en la cuestión capitalísi
ma de cuentas niunicipales. Que tal 
abandono, sin duda, traía el origen 
de las variaciones que desde la re
volución acá venia sufriendo el per
sonal de los. Ayuntamientos, entran
do á formarle algunas individualí- 
d.ades poco celosas, de la gestion ad
ministrativa. Que el estado de cosas 
ppiCsente entrañaba hasta la cuestión 
de órden público,, porque los Alcal
des carecen de fuerza moral para 
organizar la contabilidad,; de donde 
surgen conflictos y atentados hasta 
por. los mismos, concejales, y que 
es preciso cortar de raíz estos focos 
de inmoralidad y llevar el sosiego á 
las fanfilias hoy perturbadas. Que el 
negociado de cuentas en el Gobier
no, es limitado en el personal, aten
dido el cúmulo de expedientes de 
cuentas, rogando,á la Corporación el 
nombramiento de un Inspector com
petente que fas active, pue? que si 
bien supone un gasto sensible á la 
escasez, de fondos de la Diputación, 
le consideraba reproductivo por las 
ventajas morales y materiales que 
ha de reportar á los pueblos, una 
vez demostrada la responsabilidad 
de los débitos con toda distinción. 
Que convencido de la insuficiencia 
de los Delegados que hasta aqui 
han funcionado en diversas localida
des, se proponía girar una visita á 
los pueblos, para lo cual reclamaba 
.elconcurso de dos señores Diputa
dos. . .
, . ElSr. La Torre, interpretando la 
opinion de los Sres. Diputados, dijo 
haber oido con gusto las manifesta
ciones del Sr, Gobernador relativas 
al interés por los pueblos de la pro
vincia. Que estaba conforme en que 
el estado de la administración de los 
pueblos no era el mas iisongero. Que' 
las complicaciones de cuentas venían 
de muy atrás, sin haber mejorado en 
los últimos años, debido mas que á 
otra cosa, á los multiplicados cam

bios del personal de los Ayuntamien
tos, y que verificándose estos cam
bios dentro del mismo ejercicio eco- . 
nómico, se habia hecho dificil el 
deslinde de responsabilidades, y de 
aqui el que las dependencias ó ne
gociados de cuentas necesiten á cada 
paso datos sin los cuales no pueden 
precisar aquellas. Que la Diputación 
no se opondrá á reforzar la Sección, 
así como acordará la separación da 
empleados incompetentes. Que ins- 
pirándose en los sentimientos del se
ñor Gobernador, y próxima la for
mación del presupuesto general de 
la provincia, se proveerá consignan
do la cantidad necesaria á la plaza ó 
plazas que se creen, prévio un exá- 
men detenido; pudiendo contar el 
señor Gobernador en la visita que 
proyecta á los pueblos y en todo 
cuanto se relacione con sus intereses, 
con cuantos elementos tenga á su 
mano la Corporación y necesite co
lectiva é individualmente de sus in
dividuos.

El Sr. Gobernador dió las gracias 
por una deferencia que tanto le hon
ra, demostrando confianza en que 
sus aspiraciones y las de la Corpora
ción han de ser las mismas en todos 
los asuntos que interesen á los pue
blos. ,

Entrando en la órden del dia se 
dió lectura á la Memoria del presu
puesto adicional al ordinario del ejer
cicio corriente, y se acordó quedarle 
con dicho presupuesto 24 horas so
bre la mesa, para el estudio de los 
Sres. Diputados.

Se dió lectura al proyecto de dis
tribución de fondos para atender á 
las obligaciones del presupuesto del 
corriente año económico en el pró- 
ximomesde Marzo, importante 42.380 
pesetas 91 céntimos, y fué aprobado.

Se dió cuenta de un oficio de la 
señora Superiora de las Hijas de la 
Caridad de 15 del corriente, con las 
cuentas de los productos de las la
bores de las niñas asiladas en el Hos
picio y donaciones hechas al mismo 
establecimiento y de la inversion, 
importando el cargo 37.482 rs. 22 
céntimos y la data 39.562 con 25, 
resultando un saldo á favor de dicha 
Superiora de 2.080 rs. 4 céntimos.

El Sr. Lanuza dijo que podia pres
cindirse de pasar este asunto á la Co
misión de cuentas, toda vez que la 
Superiora recauda las limosnas y 
producto de labores dando la inver
sion de los fondos independiente
mente del presupuesto especial del 
Establecimiento, habiendo demostra
do la pureza de- dicha inversion en' 
repetidas ocasiones, y pedia que en
terada como está la Diputación se 
acuerde dar las gracias á dicha se
ñora, y así se acordó.

Vista la cuenta de D. Antonio Gar
cía de Stalot, de la pintura ejecutada 
en ciertos departamentos de la casa 
palacio de esta Diputación, el Sr. La
nuza indicó debia pasarse á informe 
de los Sres. Tablares y Guerra, y así 
se acordó.

Se dió cuenta del libramiento es
pedido por el Sr. Gobernador como 
presidente de la Junta provincial del 

censo de población, contra la depo
sitaría de estos fondos á favor del 
Secretario de dicha Junta, D. Eduar
do García Robles, importante 500 
pesetas con destino á los trabajos 
censales.

El Sr. La Torre dijo, que sin opo
nerse al pago, rogaba al Sr. Gober
nador inspeccionase dichos trabajos, 
porque el tiempo empleado en ellos 
es escesivo y escesivos los gastos que 
ocasiona; gastos motivados en una 
R. 0. discutible en virtud de no ser 
obligatorios en el presupuesto pro-, 
vincial, creyendo que deben activar
se los expresados trabajos censales 
para que no sigan gravando sobre el 
presupuesto.

El Sr. Gobernador manifestó el 
disgusto con que firmaba dichos li
bramientos por los motivos que indi
caba el Sr. La Torre, y que debe ma
nifestar á la Corporación que los em
pleados del Censo son laboriosos y 
entendidos. Que la Dirección reclama 
diariamente distintos datos: que le 
han ofrecido la terminación dentro 
de 3 meses y que por su parte des
plegará todo el celo necesario para 
que la operacion se termine.

El Sr. La Torre dió las gracias al 
Sr. Gobernador por las explicaciones 
dadas.

El Sr. Lanuza, como individuo de 
la Junta del Censo, confirmó lo di
cho por el Sr. Gobernador, cons
tándole que la Dirección varía con 
frecuencia en la petición dé datos 
estadísticos, originando el retraso 
que se lamenta. ‘

Se acordó el pago del libramiento 
con cargo á la Sección 2,*, artículo 
único, cap. 4.® del presupuesto vi
gente.

Se aprobó el pago de 507 pesetas 
50 céntimos á favor del contratista 
de bagajes de los cantones de Medina 
del Campo y Olmedo D. Félix Gon
zález Honcalada, por el segundo tri
mestre del corriente año económico 
en la forma siguiente: 182 .pesetas 
50 céntimos por el cantón de Medina 
del Campo y 325 por el de Olmedo, 
yse acordó librar su importe con 
cargo al crédito autorizado en el ar
tículo 2.“, cap. 2." de la sección pri
mera del presupuesto vigente. .

Igualmente se aprobó el pago de 
125 pesetas á favor del contratista de 
bagajes del cantón de Alaejos D. Ja
cobo Gallego, por el 2.® trimestre 
del corriente año económico, y se 
acordó librar su importe con cargo 
al crédito autorizado en el art. 2.” ca
pitulo 2 de la sección 1.“ del pre
supuesto vigente.

Se aprobaron las cuentas del es
terero José Ferrandez, por el estero 
en las habitaciones del edificio que 
ocupa el Sr. Gobernador, y se acor
dó librar á favor de dicho José su 
importe de 420 pesetas 12 céntimos 
con cargo .al capítulo de imprevistos 
del presupuesto corriente.

Se aprobaron tambien las del 
evanista Basilio Zamora, por, varias 
composturas en las oficinas del ex
presado edificio, y se acordó librar á 
favor del mismosu importe de 11 pe

setas 60 céntimos con cargo al dicho 
capítulo de imprevistos.

Se dió lectura al siguiente infor
me, del que se dió cuenta en sesión 
del 14 de Enero último: ’

«La Comisión nombrada por la 
Excma. Diputación para emitir dic- 
támen acerca de las cuentas provin
ciales correspondientes al año eco
nómico de 1877 á 1878, ha verifica
do con todo detenimiento el exámen 
de las siguientes:

Primera —De la de ingresos y de 
gastos correspondiente al ejercicio 
ordinario del presupuesto del indi
cado año económico de 1877 á 1878, 
rendida en 25 de Julio de 1878 por 
el Depositario D. Julián Termens, la 
que importa en el cargo 1.146,207 
pesetas y 3 céntimos, y en la data 
937.209 pesetas y 67 céntimos, arro
jando un saldo ó existencia. de208.997 
pesetas y 36 céntimos.

Segunda.—D e la de igual concep
to co rrespondiente al periodo de am
pliación del espresado presupuesto, 
rendida en 17 de Enero de 1879, 
por el mismo Depositario, y que as
cendiendo el cargo á 6'14,809 pese
tas y 78 céntimos y la dataá 516,951 
pesetas y .41 céntimos, produce un 
saldo ó existencia para el ejercicio 
siguiente de 197.868 pesetas y 37 
céntimos.

Tercera.—De la del presupuesto 
del propio ejercicio de 1877 á 1878, 
rendida por el Vicepresidente de la 
Comisión provincial, como ordena- , 
dor de pagos en 17 de Enero de 1879 
y dividida en dos partes. La primera 
referente al periodo ordinario, figu
ra ó comprende en el cargo 870.680 
pesetas y 83 céntimos, y en la data 
661 683 pesetas y 47 céntimos, ar
rojando su comparación un sobrante 
ó existencia de 208..997 pesetas y 36 
céntimos; y la segunda ó sea la rela
tiva al periodo de ampliación, as
ciende en el cargo á 490.459 pesetas 
y 78 céntimos, y en la data á 292.681 
pesetas y 41 céntimos.

Cuarta y última.—La de propie
dades y derechos, rendida por el 
Vicepresidente de la Comisión como 
ordenador de pagos en 17 de Enero 
de 187.9, la cual asciende en su tota
lidad de productos líquidos á la suma 
de 88.589 pesetas y 9 céntimos.

En su vista y no teniendo reparo 
alguno que poner á las referidas 
cuentas por hallarías bien formadas, 
y completamente justificadas la en
trada y salida de Caudales, como asi 
bien conformes y ajustados al pre
supuesto los gastos realizados y 
exactas las partidas comprendidas 
en los ingresos verificados, la Comi
sión es de paréCer que merecen la 
aprobación de la Excma. Diputación 
provincial las precitadas cuentas, y 
que una vez prestada dicha aproba
ción deben remitirse las mismas al 
Tribunal de las del Reino, para su 
ultimación con arreg lo á la legisla
ción vigente.

Sin embargo de lo expuesto la 
Excma. Diputación acordará lo que 
estime procedente en su superior 
ilustrácion. '

Palacio de la Diputación provin-
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cial de Valladolid á'l^ de Enërolide 
1880.—Matías Martinez. — José M. 
Cuadrillero.—Anacleto Guerra.»

Y sin discusión fué aprobada por 
unanimidad.

El Sr. Gobernador, considerando 
pasadas las horas de reglamento, 
consultó á la Exorna. Diputación si 
se suspendía la sesión.

El Sr. García Crespo pidió la pa
labra, y concedida expuso^ que por 
las explicaciones del Sr. Gobernador, 
se deducía la incompetencia de los 
empleados de la sección de cuentas, 
y además ha creído el que dirige la 
palabra, sin que sea visto entrar èn 
cuestiones de carácter político, impli
caciones que en cierto modo pudie
ran herir á los que por consecuencia 
de la revolución de Setiembre ha
bían ejercido cargos municipales, su
poniendo falta de moralidad y de in
teligencia.

El Sr. Gobernador (Presidente^ 
explicando sus írases, manifestó que 
lo que únicamente ha querido decir 
lamentándose del estado de la admi
nistración, es, que á partir de la re
volución ocuparon el cargo de Con
cejales personas incompetentes, de 
las cuales entendía haber nacido la 
perturbación administrativa, rogan
do al|Sr. Crespo que no dé otra 
interpretación, porque desde luego, 
si en el debate alguna palabra pare
ciese ofensiva, estaba dispuesto á 
retiraría, cumpliendo asi con los de
beres de su cargo y en consideración 
á la respetabilidad de estos actos.

El Sr. García Crespo dió las gra
cias al Sr. Gobernador por sus fran
cas explicaciones, que no de otro 
modo'pudiérá'aquietarse, suponien
do apreciaciones de distinta índole, 
quien como el que dirige ia palabra 
á la Diputación ha ejercido en la 
época referida el cargo de Al.calde 
con tanta honradez como justifica
ción, entregando sus actos al domi
nio público con la tranquilidad del 
hombre pfobo. ' " '

Terminado este incidente de un 
modo satisfactorio y señalando, para 
la órden del dia en la sesión inme
diata los asuntos pendientes, se le
vantó la de este dia.

Eran las dos de la tarde.—El Go
bernador Presidente, Joaquín María 
Ruiz.—El Dipulado Secretario, Barr 
tolomé Montalvo.

TERCERA SECCI0Ï.

Núm. 271 ■

ADMINlSTRACíON 'fiÜQÑOMlCA.' 

de la provincia de Valladolid,

La Junta delà Deuda pública con 
fecha 8 del actual, anuncia lo si
guiente: '

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Reales órdenes de 27 de Julio y 
40 de Noviembre de 4'876 y art. 54 
de la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1878, la Junta de la Deuda 
ha di^piUésió; que. .él día 20del .cor
riente, á la una de la tarde, se verifi

que ante la misma la subasta men
sual para la amortización de Renta 
perpétua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la 
de 750.000 pesetas, dozavaparte delà 
cantidad consignada en el presupuesto 
especial de ventas de bienes desamor
tizados, mas 255,425 pesetas 8rcén- 
timos por recaudación obtenida en el 
nies de Enero último por ventas rea
lizadas con posterioridad al 50 de 
Junio de 4876, procedentes de los 
bienes del Estado en general, inclu
so el 20 por 100 de Propios; que ha
cen en junto un total de 1.005,425 
pesetas 81 céntimos.

La expresada subasta se verificará 
á tipo abierto, coinprendiéndose en 
ella los títulos de Renta perpétua in
terior y exterior, y admitiéndose 
proposiciones, no solo en esta Direc
ción general, sinó en las Comisiones 
de Hacienda de España en París y 
Lóndres y en las Administraciones 
económicas de todas las provincias.

Las reglas y formalidades con que 
ha de celebrarse la subasta son las 
siguientes:

4 .^" Con arreglo ádo dispuesto en 
Real órden de 9 de Agosto de 1878, 
los que deseen tomar parte en dicha 
subasta depositarán en la Tesorería 
de estas oficinas el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de la propo
sición. A este fin se recibirán en 
ella los depósitos en los dias 18 y 19 
del corriente, de once fie la mañana 
á dos de la tarde.

2 .® Las proposiciones se harán 
con arreglo al modelo adjunto.

3? Se expresará en ellas en le
tra, tanto la cantidad nominal ob
jeto de la proposición como el cam- 
bioá que se ofrece, por unidades y 
céntimos de peseta, con exclusion de 
todo quebrado de céntimo. Tambien 
se expresará la clase de Deuda inte
rior ó exterior, y la série y numera
ción de los títulos que se ofrezcan.

4 .® A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento 
que acredite haberse hecho el depó
sito que debe garantiría, intervenido 
por la Contaduría.

5 .® Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador 
y la subasta á que se refiere. Gada 
sobre contendrá una sola proposi- 
cíori, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6 .® La entrega de estos pliegos 
podrá verificarse en la Secretaría de 
esta Dirección en los referidos dias, 
de once de la mañana á las cuatro de 
la tarde, y el dia 20, de once ádoce; 
pasada esta hora, la entrega se hará 
al Ilmo. Sr.Tresidente deja Junta en 
el acto de la subasta, ántes de empe
zar la lectura de los pliegos.

7 .’ De los que se hubiesen remi
tido por las Comisiones de Hacienda 
en París y Lóndres y las Administra
ciones económicas de las provincias 
se hará entrega por el Secretario al 
espresado Sr. Presidente en el acto,de 
dar principio á la ¡subasta, acompa
ñados de una relación de los mismos 

que la Secretaría irá formando por 
el órden que se vayan recibiendo.

8 .® En el dia y hora señalado para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admi
tidos en un breve plazo que señale el 
Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado 
en la Secretaría, se dará principio al 
acto leyendo el anuncio de la misma. 
Seguidamente se abrirán los plie
gos de proposiciones, dando á cono
cer á los concurrentes el número del 
depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad y el cambio de las mis
mas.

9 .® Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no conten
gan ostensiblemente los requisitos 
anteriormente dichos. De las que reú
nan estos se admitirán con preferen
cia las que por sus cambios sean más 
beneficiosas para el Tesoro.

40 . En igualdad de precios se 
dará preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las 
suscritas por un mismo interesado y 
á un mismo cambio.

44. De la última proposición no 
se tendrá en cuenta la fracción que 
resulte menor de 4.000 rs. nomina
les, á no ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

42. Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas debe
rán presentar los títulos correspon
dientes á las mismas dentro de los 
ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Faceta 
teniendo presente que de no verifi
carlo en este plazo perderán los de-- 
pósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

43. La presentación de los títulos 
se efectuaráen la Sección de recibo 
de documentos de la Deuda pública 
del Departamento de Emisión de es
tas oficinas, con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón cor
riente, consignándose al respaldo de 
los mismos el siguiente endoso: ^^A 

. la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las fac
turas de presentación se devolverá 
á los interesados en el acto de veri- 
ficarse esta á fin de que le conserve 
como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para elpago, 
el cual tendrá lugar en Madrid; de
biendo advertirse que los autores de 
proposiciones presentadas en el 
extranjero, y que hayan sido admiti- 
das en la subasta, recibirán en , las 
Comisiones de Hacienda de España 
en Lóndres y París, como pago de 
aquellas, letras á ocho días vista y 
cargo de la Dirección general de la 
Deuda pública.

44 Los presentadores de pro
posiciones que hayan sido dese

chadas por defectuos as, y de las que 
no se admitan por estar cubierta la 
subasta con otras más ventajosas 
para el Tes oro, podrán recoger en la 
Tesorería de esta Dirección los de
pósitos que hubieran constituido 
para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 8 de Marzo de 4880.—El 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V.” B.”—El Director general. Presi
dente, S. Arenillas.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á 
entreg ar en la Dirección general de 
la Deuda pública la cantidad de....... 
pesetas nominales en títulos de la 
Renta perpétua..... , cuyo porme
nor ge expresa á continuación, al 
cambio de.........pesetas........... cén
timos por 400, ocho días despues 
del en que se inserte en la Gaceta 
de Madrid el resultado de la subasta 
de dicha clase de renta, con sujeción 
álas condiciones que comprende el 
anuncio publicado al efecto por la 
Junta de la Deuda.

Número 
de 

títulos.
Séries. Numera

ción.

Importe de 
cada série.

Pesetas.

Madrid.....

' Lo que hago público en el Doletin 
ojlcial áe la. provincia, con objeto que 
los interesados en la subasta hagan 
los depósitos y presenten proposi
ciones en esta oficina hasta el dia 47 
del actual.

Valladolid 10 de Marzo de 4880.— 
El Jefe económico, P. L, Joaquín 
Borrás.

CUARTA SECCION.

Núm. 2391.

Don Damon Octavio de Toledo, Jnex 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente se cita á Marcos 

Martínez, que en el año de mil ocho
cientos setenta y tres entregó en esta 
ciudad á Marcos Rodríguez Palomo 
una cédula personal á protesto de 
entrar en los toros, sin que se sepa 
su procedencia ni circunstancias del 
mismo; para que á término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaracio n en la causa que 
pende contra dicho Rodríguez por 
uso de la referida cédula á nombre 
del Martínez. ‘ '

Dado en Valladolid á tres de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.—Ra
món Octavio de Toledo.—Por man
dado de S. S , Policarpo Gante.
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DISTRITO MILITÁR DE CASTILLA LA VIEJA. PRESUPDESTO DE 1879 A 1880

FACTORIA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID. MES DE-FEBRERO DE 1880.

RELACION de las compras de artículos de imedialo consumo verificadas en el expresado mes.

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vécindad. '

Numeró 
del 

justificante Cantidad comprada.
Precio 

de la unidad. ! , Satisfecho. TOTAL,

Aceite. Litros'.

Manso y Compañía. • Valladolid. . 780 4‘:14 ■ ■ .r ;889*20  .

Carbón. Quintalesmétricos.

'7 ;

28

¡Federico. Muñiz. . • ... • • -
Teodoro Alonso Pesquera.'. . . •

•Fernando Moraleja, ’
iBartoíomé García,.? « . ■ . • •

Id."'

• Id. "
Id.

■ 16‘67-“-"
71^65 
19‘43 
30‘9Q

1(1*87  
10*87  
10*87  
10*87

181*20
778*83
211*20
555*88

p Leila.

Pedro Ruiz. . . ............................  • Quintanilla. 75*57 5*20 241*82

Total pesetas. .-'K '2658*15

• ■ ■ : V U^ ; .u:'' .0.1’ i ■ :•: 1 j • ! .1! i íí 11 i :‘í!‘l

T

Valladolid 3 de Marzo de 1880.— El Administrador, Ricardo Ruiz Guerra. -V.“ B.”: El Comisario de Guerra Inspector, Antonio Sivéíó y'Prieto.

' NúM. 274.

Ran Eamon Octavio de Toledo, Juem 
de primera inst<íncia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad ‘y 
su partido. ,
Por la presente cito, llamo y em

plazo á D. José Bermúdez de Castro, 
de cincuenta y un años, casado. Jefe 
de, Administración cesante, vecino 
que dijo ser de la villa y corte de 
Madrid, viviendo en la calle de San 
Felipe Neri, número cuatro, principal; 
el’que residió accidentalmente- en 
esta población estando hospedado en 
la-fonda del .Siglo,, hoy de paradero 
ignpradodes de estatura,alta, color, 
claro y bueno, nariz y boca reguU-' 
res, ojos negros y pelo entrecano^ 
para que en el término de treinta 
dias, cóñíados desde la. inserción de 
esta requisitoria en la faceta de Ma
drid, se presente-en este Juzgado y 
escribanía de Don Miguel Pedrosa, á 
responder de los cargos que le resul
tan en la chusa criminal que contra- 
el mismo y oti^ se sigue por su
plantación de firma de un pagaré é 
intento.de estafa á D.. Mariano Emi
lio ¡Fernandez :Gan te, :de,esta;vecia- 
dad, bajo, apercibimiento que de nOi 
verificarlo .será declarado rebelde, 
y le parará: el perjuicio que .haya 
lugar, y af propio, JJempo encargo á 
In^ autoridadó^í^ así civiles como .mi- 
litapps,-quoi,procedan á la buspa y 
qap|uga^d.e .dichOjSugeto poniéndole 
á disposición: de este Juzgado .en la 
cárcel diei partido si fuere habido.

.liado en Valladolid á. nueve de 
Marzo de mil ochocientos .ochenta.— 
Ramón Octavio de Toledo. —Por 
mandado, de S. S., Miguel Pedrosa.

NuM. 266.

Ron Andrés Aragoneses OH, Juez de 
primera instancia del partido de
Cuellar. . -

Por la presente requisitoria hago 
saber á los Sres. Jueces de primera 
instancia. Jueces municipales. Alcal
des y demás Autoridades y funcio
narios de la policía judicial, que en 
este Juzgado se instruye causa cri
minal por robo en la iglesia de Adra
dos, durante la noche del cuatro al 

( cinco del actual, de los siguientes 
objetos de plata. Un copon con tápay 
pesando: once onzas; un porta-viático 

: de dos y iihedia anzas;-un cáliz-con' 
patena y cucharilla, de veintiseis .on
zas; un incensario con naveta y eu- 
charilla, de treinta y seis onzas; dos 
vinajeras de siete onzas; una cruce- 
cita de la Virgen y la corona del niño,- 
de dos á tres onzas; y además la li
mosna que hubiera en dos,cepillos, 
ignorándose la cantidad y clase de 
moneda en que consistiese: habién
dose: acordado que, donde quiera 
sean halladas tales alhajas así como 
el metálico, se remitan á este repe-, 
tido Juzgado con las personas i cn 
cuyo poder aparezcan, si no justifi
caren su legítima ^adquisición, : y en 
caso de justificaría,, ise .procederá á 
descubrir y detener á los que las ha
yan enagenado. r s

Dada en Cuellar á seis, de Marzo 
de mil ochocientos ochenta.—Andrés 
A¿ Gil.—El Escribano Secretario, Li- 

' cenoiado Agapita Sainz Alonso.

QUINTA SEGGIOK. l
Ndm. 278. . : '

Apuntamiento constitucional de 
Pedrajas de Nan Esteban.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillar amiento, base 
para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año econó
mico de 1880 á 1881, se previene á 
todos los terratenientes en este tér
mino municipal, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las 
oportunas relaciones juradas de la al
teración que hayan sufrido en su ri- 
queza,' dentro del término de quince 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Roletik oncial Ao Ao. 
provincia,, pasado; el cual no se ad
mitirá reclamación alguna.

Pedrajas de San Esteban 8 de Mar
zo de 1880.—El Presidente Felix G. 
García.—Salustiano Muñoz y Giraldo, 
Secretario. ;

_ Con igual objeto y en el misino., 
término lo anuncian los Ayunta-^ 
mientos de ‘

Villanueva de San Mancio, ■ 
Montemayor.
La Parrilla.
Santervás de Campos, . , 
yiílaóiñ^. ; , . 
San Cebrián dé Mazote. / , 
Zarza (La.) , , .
Zaratán.

" Pozaldez/ ' . ,

Con el mismo objeto y termino de 
veinte dias lo anuncia el Ayuntamien
to de Castronuevo de Esgueva.

Con igual objeto y -término dé 

treinta dias lo anuncian los Ayunta-, 
mientos siguientes.:

Fuembellida.
Pesquera de Duero.

ANDNCÍftS PARTíGDLApS.

Estados de fincas urbanas, 
rústicas y pecuarias para for
mar por los Ayuntamientos los 
libros de amillaramientos, se 
hallan de venta en la imprenta 
de Santáren, asi cómo filiacio- 
nesde quintos segup^el modelo 
dado enblat.-feja.de reclutas: de 
esta próViÚciaP '

REGUERI):QS Y ESPERANZAS
: ■ : ó P óR - • ■ : ? 0 '

D. EMILIO CASTELAR: ;

Ros tomos en 8.° mapor.
- U ‘ ; ' . . , ■ ■, • • • '

’ Acaba de publicarse y véndese á 
' 24 rs. en la librerí.a de A. de San 
Martin, Puerta del Sol, núm. 6, Ma
drid, y en, Valladolid en la imprenta 
de Santarén, á donde pueden diri
girse los pedidos, que serán servidos 
á correo yuéltÓ, acompañándq su 
importe en libranza ó sellos.. ,

Las pei^souas que para mayor se
guridad deseen recibirlo certificado, 
se servirán remitir.4 rs. más, impor- 
te del mismo/ jc . : ; . < - A

VaUadofid.-iilaiplylih/défF.SáÁtafen'."''
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